
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
Por secretaría procédase a agregar la anterior solicitud de medidas cautelares 

al expediente que corresponde.  
 
  
 CÚMPLASE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
2019-01401  
KMM 


